Proyecto de Acto Legislativo Número   de 2010 Cámara. 

“Por el cual se adiciona el artículo 11 de la Constitución Política para garantizar el Derecho Fundamental a la Salud”. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 11 de la Constitución Política de 1991 quedará así:

ARTICULO 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. El Estado garantizará el derecho a la salud de todos los colombianos y éste predomina a consideraciones de costo o equilibrio financiero. La prestación y administración de los servicios de salud para los estratos uno, dos y tres, será responsabilidad de entidades públicas. La salud de todos los colombianos deberá ser atendida sin consideración diferente a la preservación de la vida. 

Artículo 2º. VIGENCIA. El presente Acto Legislativo rige a partir de la fecha de su promulgación.

PABLO ENRIQUE SALAMANCA CORTÉS

Representante a la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
Honorables Congresistas:

Este proyecto busca demoler el ofensivo e inhumano modelo empresarial para la prestación de los servicios de salud en Colombia. No se trata de reformar ese modelo para mantenerlo, la discusión es si el derecho a la salud, del cual depende la vida, es responsabilidad de empresarios cuyo objetivo natural y primigenio es la rentabilidad de sus inversiones y no la protección o salvación de la vida de todos los pacientes. La vida de ningún ser humano puede subordinarse a los cálculos de rentabilidad, eficacia y equilibrio financiero. Toda empresa propende al lucro y eso es apenas obvio y razonable. Para conseguir esa plusvalía deben ahorrase costos. No hay otra. Ahora bien, cuando se trata de una empresa cuya mercancía a negociar es la vida o la salud, cómo se eliminan costos?: pues disminuyendo salarios, desmejorando condiciones laborales de los trabajadores de la salud y por supuesto omitiendo medicaciones, tratamientos o exámenes de diagnóstico costosos. Y claro que ese control de costos genera ganancias pero provoca muerte o discapacidades permanentes.
Hay formas sutiles de evadir o hacer inalcanzable la atención médica, una de esas estrategias es fatigando a los pacientes con exasperantes y dilatados trámites burocráticos para la atención médica o de laboratorio adecuados. A los pacientes, a niños, ancianos y mujeres embarazadas las someten a la insoportable humillación de hacer filas toda una noche, al frío y al agua, para alcanzar uno de los 10 o 20 o 30 cupos o “turnos” que agotan la capacidad que tiene los centros de atención médica adscritos a la red pública hospitalaria. Eso es cierto, es de conocimiento público, se denuncia frecuentemente por los medios de comunicación (RCN. Noviembre 26 de 2009), y contra esa deformación monstruosa ninguna autoridad hace algo para corregirla. Eso tiene una sencilla razón: para ser sostenible ese modelo tiene que procederse de tal forma o de lo contrario el modelo empresarial se va a la quiebra y aquí el negocio es prioritario. Eso lo tienen claro quienes promovieron desde el Congreso tal espécimen. 
Eso no puede continuar o de lo contrario el Congreso sería corresponsable de que la degeneración de tal modelo casi llegue al genocidio. Según la asociación Sanar, más del 40% de los muertes por enfermedades cancerígenas en niños acaecidas en los últimos 20 años eran evitables, “….una verdadera eutanasia por razones económicas….” (El Espectador febrero 14 de 2010). Cualquiera puede ser víctima de tal sistema, así tenga recursos económicos. Es que no hay nada más irracional que confiar mi vida o mi salud a un comerciante. Un paciente va a cualquier clínica, del más alto nivel económico y social y no hay los especialistas prestos a atender una urgencia. El paciente le toca agonizar. Usualmente médicos generales y enfermeras atienden pacientes cualquiera sea su patología a veces coordinados vía teléfono por un especialista quien a su vez atiende compromisos profesionales con varias IPS, para lograr un ingreso congruo a su estatus académico. Tal estrategia genera ahorros a los empresarios de salud pero muchos muertos en el mercado del usuario. Eso es imprescindible como inaplazable cambiarlo.

Para ahorrar más costos en salarios se contrata al personal mediante cooperativas de trabajo que, fuera de someter al trabajador a jornadas de trabajo que desbordan su capacidad de resistencia, 60 o 70 horras seguidas, no se les remunera con las prestaciones sociales, eludiendo el derechos a vacaciones, cesantías, cotizaciones a pensión y salud. 
El Tiempo octubre 23/08. Estudios de la UN de Antioquia, Procuraduría, UIS, y Conciencias determinaron que para “el estado incrementar el número de afiliados se convirtió en fin en sí mismo”. “la principal preocupación del Estado es incrementar la afiliación de los colombianos al sistema de salud, pero no garantizar la calidad o acceso afectivo de la gente a los servicios”. 

La Defensoría del Pueblo, en la última edición del documento “La Tutela y el Derecho a la Salud” del periodo 2006 – 2008, demuestra el altísimo número de tutelas presentadas en ese mismo periodo buscando la protección de derechos fundamentales, entre ellos, el más solicitado es el derecho a la salud.
	DERECHOS INVOCADOS EN LAS TUTELAS PERIODO 2006 -2008.

	
	2006
	2007
	2008
	TOTAL

	
	No. Tutelas
	% de Tutelas
	No. Tutelas
	% Tutelas
	No. Tutelas
	% Tutelas
	No. tutelas
	% Tutelas.

	SALUD
	96.229
	37.6
	107.238
	37.8
	142.957
	41.5
	346.424
	39.2

	PETICION 
	99.819
	39.0
	103.844
	36.6
	113.224
	32.9
	316.887
	35.8

	VIDA
	86.320
	33.7
	91.251
	32.2
	88.621
	25.7
	266.192
	30.1


 Como puede apreciarse en el 2008 el 41.5%, es decir 142.957, de las tutelas presentadas invocaban la protección del derecho a la salud, por encima de otros derechos. 
Ante este panorama, se concluye que son los jueces y los abogados quienes protegen la salud de los colombianos y no las instituciones creadas por la ley 100. 
La EPS Saludcoop registró índices de crecimiento en utilidades como en activos y número de afiliados. El presidente ejecutivo, Carlos Gustavo Palacino Antía – en información entregada a la revista Dinero en julio 7 de 2000– informaba que en 1995 se habían constituido con un patrimonio de $ 2.500 millones y un informe de Semana indico, que cinco años después, éste ascendía a más de $ 75.000 millones: un crecimiento de treinta veces en un lustro. 
Pero eso no es todo, otro informe de la revista Semana indicó que en el año 2009, los dineros de las EPS se multiplicaron. Según la revista en su edición sobre las 100 empresas más grandes de Colombia, Saludcoop había registrado utilidades netas por un poco más de 24 mil millones de pesos en 2008, lo que significó una variación del 12,2  por ciento respecto a 2007.
Por las anteriores consideraciones, creemos pertinente que el Congreso de la Republica estudie y discuta el presente proyecto de acto legislativo  con único fin: permitirle a todos los colombianos el acceso sin limitaciones ni barreras a los servicios de salud desde el real y material ejercicio de un derecho fundamental autónomo y con las características de imperatividad como el derecho a la vida que la Carta Política de 1991 tuvo a bien contemplar en el acápite de derechos fundamentales.  

CONSIDERACIONES NORMATIVAS.
Disposiciones de la Organización Mundial de la Salud donde Colombia es miembro.
La Organización mundial de la Salud es un organismo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) especializado en gestionar políticas de prevención, promoción e intervención en salud a nivel mundial, organizada por iniciativa del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas que impulsó la redacción de los primeros estatutos de la OMS. La primera reunión de la OMS tuvo lugar en Ginebra, en 1948.

Esta organización está compuesta por 193 Estados Miembros entre ellos Colombia, los cuales gobiernan la Organización por medio de la Asamblea Mundial de la Salud. La Asamblea está compuesta por representantes de todos los Estados Miembros de la OMS.

La OMS como organismo internacional, dentro de sus disposiciones constitucionales planteo la necesidad de que los Estados parte, plasmaran dentro de sus disposiciones normativas superiores el derecho fundamental a la salud y se materializo en el siguiente artículo:

“CONSTITUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

“…LOS ESTADOS partes en esta Constitución declaran, en conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, que los siguientes principios son básicos para la felicidad, las relaciones armoniosas y la seguridad de todos los pueblos:

La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.

El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social.

La salud de todos los pueblos es una condición fundamental para lograr la paz y la seguridad, y depende de la más amplia cooperación de las personas y de los Estados…”
La OMS en su carta constitucional exhorta a todos los Estados miembros para que establezcan la salud como un derecho fundamental que debe reconocerse sin limitaciones ni distinciones de ninguna índole, es una condición mínima del ser humano.

Por tal considero que Colombia conformado como un Estado social de derecho no debe ser ajeno a estas premisas ni a estas consideraciones internacionales, al contrario, debe ser pionero en la protección y preservación de la salud como expresión  real y material del derecho a la vida.
Consideraciones Jurisprudenciales.

Los jueces de la Republica han protegido en múltiples oportunidades a través del amparo de tutela el derecho que tiene los ciudadanos de reclamar del Estado y de sus instituciones el acceso a la salud y la atención que este tiene la obligación suministrar, pero que, comúnmente se ve vulnerado por quienes administran este lucrativo negocio.   

Son muchas las sentencias emanadas por la Corte Constitucional donde se reconoce  la Salud como un derecho fundamental de los colombianos que guarda intima relación con el derecho a la vida, la más reciente y completa es la sentencia C – 760 de 2008. A continuación trascribo textualmente un aparte de la providencia que justifica esta reforma constitucional:
Sentencia C – 760 de 2008.

(…) El derecho a la salud como derecho fundamental

“El derecho a la salud es un derecho constitucional fundamental. La Corte lo ha protegido por tres vías. La primera ha sido estableciendo su relación de conexidad con el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal y el derecho a la dignidad humana, lo cual le ha permitido a la Corte identificar aspectos del núcleo esencial del derecho a la salud y admitir su tutelabilidad; la segunda ha sido reconociendo su naturaleza fundamental en contextos donde el tutelante es un sujeto de especial protección, lo cual ha llevado a la Corte a asegurar que un cierto ámbito de servicios de salud requeridos sea efectivamente garantizado; la tercera, es afirmando en general la fundamentalidad del derecho a la salud en lo que respecta a un ámbito básico, el cual coincide con los servicios contemplados por la Constitución, el bloque de constitucionalidad, la ley y los planes obligatorios de salud, con las extensiones necesarias para proteger una vida digna” (…)
Esta sentencia de 475 páginas es clara y muy específica respecto de la importancia que tiene el derecho fundamental a la salud y su relación directa con el derecho a la vida, por esta razón, es sumamente relevante consignar taxativamente el derecho a la salud como un derecho fundamental. 
Derecho Comparado.

El derecho a la Salud en las Constituciones Iberoamericanas 

Considero pertinente para justificar la imperiosa necesidad de introducir la presente enmienda constitucional, hacer un ejercicio de legislación comparada para destacar el tratamiento que los países cercanos y de otras latitudes, le dan al derecho fundamental a la salud. A continuación, apartes transcritos literalmente de las constituciones:

· Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

Artículo 83. La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado, que lo garantizará como parte del derecho a la vida. El Estado promoverá y desarrollará políticas orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso a los servicios. Todas las personas tienen derecho a la protección de la salud, así como el deber de participar activamente en su promoción y defensa, y el de cumplir con las medidas sanitarias y de saneamiento que establezca la ley, de conformidad con los tratados y convenios internacionales suscritos y ratificados por la República.

Artículo 84. Para garantizar el derecho a la salud, el Estado creará, ejercerá la rectoría y gestionará un sistema público nacional de salud, de carácter intersectorial, descentralizado y participativo, integrado al sistema de seguridad social, regido por los principios de gratuidad, universalidad, integralidad, equidad, integración social y solidaridad. El sistema público de salud dará prioridad a la promoción de la salud y a la prevención de las enfermedades, garantizando tratamiento oportunidad y rehabilitación de calidad. Los bienes de servicios públicos de salud son propiedad del Estado y no podrá ser privatizados. La comunidad organizada tiene derecho y el deber de participar en la toma de decisiones sobre la planificación, ejecución y control de la política específica en las instituciones públicas de salud.

 Artículo 85. El financiamiento del sistema público de salud es obligación del Estado, que integrará los recursos fiscales, las cotizaciones obligatorias de la seguridad social y cualquier otra fuente de financiamiento que determine la ley. El Estado garantizará un presupuesto para la salud que permita cumplir con los objetivos de la política sanitaria. En coordinación con las universidades y los centros de investigación, se promoverá y desarrollará una política nacional de formación de profesionales, técnicos y técnicas y una industria nacional de producción de insumos para la salud. El Estado regulará las instituciones públicas y privadas de salud.

 

Artículo 86. Toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio público de carácter no lucrativo, que garantice la salud y asegure protección en contingencias de maternidad, paternidad, enfermedades, invalidez, enfermedades catastróficas, discapacidad, necesidades especiales, riesgos laborales, pérdida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, orfandad, vivienda, cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de previsión social. El Estado tiene la obligación de asegurar la efectividad de este derecho, creando un sistema de seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, unitario, eficiente y participativo, de contribuciones directas o indirectas. La ausencia de capacidad contributiva no será motivo para excluir a las personas de su protección. Los recursos financieros de la seguridad social no podrán ser destinados a otros fines. Las cotizaciones obligatorias que realicen los trabajadores y las trabajadoras para cubrir los servicios médicos y asistenciales y demás beneficios de la seguridad social podrán ser administrados sólo con fines sociales bajo la rectoría del Estado. Los remanentes netos del capital destinados a la salud, la educación y la seguridad social se acumularán a los fines de su distribución y contribución en esos servicios. El sistema de seguridad social será regulado por una ley orgánica especial.

· Constitución Uruguaya

Artículo 44. El Estado legislará en todas las cuestiones relacionadas con la salud e higiene públicas, procurando el perfeccionamiento físico, moral y social de todos los habitantes del país.

Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su salud, así como el de asistirse en caso de enfermedad. El Estado proporcionará gratuitamente los medios de prevención y de asistencia tan sólo a los indigentes o carentes de recursos suficientes.
· Constitución Peruana

Artículo 7º. Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y de la comunidad así como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada para valor por sí misma a causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad.

· Constitución  Ecuatoriana

Art. 23.- Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, el Estado reconocerá y garantizará a las personas los siguientes: 

El derecho a una calidad de vida que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, saneamiento ambiental; educación, trabajo, empleo, recreación, vivienda, vestido y otros servicios sociales necesarios 

· Constitución Brasilera

Articulo 6.- Son derechos sociales la educación, la salud, el trabajo, el descanso, la seguridad, la previsión social, la protección a la maternidad y a la infancia, la asistencia a los desamparados, en la forma de esta Constitución.

· Constitución Argentina

Artículo 14 bis.-

…….El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, administradas por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna.
· Constitución Española

Artículo 43. 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La Ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.

Del Honorable Congresista, cordialmente, 
PABLO ENRIQUE SALAMANCA CORTÉS

Representante a la Cámara

� La Constitución fue adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio de 1946 por los representantes de 61 Estados (Off. Rec. Wld Hlth Org.; Actes off. Org. mond. Santé, 2, 100), y entró en vigor el 7 de abril de 1948. Las reformas adoptadas por la 26ª, la 29ª, la 39ª y la 51ª Asambleas Mundiales de la Salud (resoluciones WHA26.37, WHA29.38, WHA39.6 y WHA51.23), que entraron en vigor el 3 de febrero de 1977, el 20 de enero de 1984, el 11 de julio de 1994 y el 15 de septiembre de 2005, respectivamente, se h se han incorporado al presente texto.

















